
 

 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Radicado: 05001 31 10 008 2023 00458 00 

 

 

Se aceptan las excusas que hace el doctor JORGE ENRIQUE ALDANA 

CASTIBLANCO, para no aceptar el amparo de pobreza dentro del 

presente proceso; en consecuencia, en su remplazo se nombra a la Dra. 

MARITZA PEÑUELA TIQUE, quien se localiza en el correo electrónico: 

marpe20071@gmail.com,  para que represente los intereses de la señora 

DORALBA ELENA CANO POSADA y adelante en su nombre los tramites de 

ley que reclama.  

 

Notifíquese su designación por el medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez
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